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Asunto: Propuesta y correcciones a la Exposición de Motivos del Proyecto de Ordenanza sobre el "Encuentro
de las parroquias rurales"
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En la tercera mesa de trabajo sobre el "Proyecto de Ordenanza Reformatoria del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito, Libro II.3 de la Cultura, Título Vi “Del Encuentro de las Culturas de las
Parroquias Rurales” mantenida ayer 01 de marzo de 2023, el Instituto Metropolitano de Patrimonio se
comprometió a enviar una propuesta de texto para la exposición de motivos. 
 
Adjunto al presente oficio encontrarán un documento word con control de cambios, en el cual proponemos una
nueva versión para la exposición de motivos. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Copia: 
Señorita Antropóloga
Maria Natalia Zuñiga Cruz
Antropóloga
INSTITUTO METROPOLITANO DE PATRIMONIO - PROYECTOS ESPECIALES
 

Señora Magíster
Erika Tamara López Saavedra
Directora de Proyectos Especiales
INSTITUTO METROPOLITANO DE PATRIMONIO - PROYECTOS ESPECIALES
 

Señor Abogado
Juan Sebastian Jimenez Osorio
Director Jurídico
INSTITUTO METROPOLITANO DE PATRIMONIO - DIRECCIÓN JURÍDICA
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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